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ANEXO III. RELACION DE SOLICITUDES DESESTIMADAS.  

 

Premio Alonso Cano Modalidad COMIC 

Título Motivo  

Crónicas de Bellas Artes Obra no inédita (primer premio de la muestra de cómic "MálagaCrea" 2024) 

 

Premio Alonso Cano Modalidad ARTES VISUALES 

Título Motivo exclusión 

Merienda de barro No reúne requisitos de participación (punto 4 de la convocatoria) 

Destierro No reúne requisitos de participación (punto 4 de la convocatoria) 

Ímpetu No reúne requisitos de participación (punto 4 de la convocatoria) 

Korapila es el nudo Solicitud fuera de plazo 

El beso Solicitud fuera de plazo. Duplicado 

El beso Solicitud fuera de plazo. Duplicado 

Desfiguración de un perfil No reúne requisitos de participación (punto 4 de la convocatoria) 

 

Premio Federico García Lorca Modalidad POESÍA  

Título Motivo 

Esta casa que soy No reúne requisitos de participación (punto 4 de la convocatoria) 

 

Premio José López Rubio Modalidad GUION  

Título Motivo 

Los pelos de punta No reúne requisitos de participación (punto 4 de la convocatoria) 

Diez Ojos No reúne requisitos de participación (punto 4 de la convocatoria) 

 

RESOLUCIÓN de la vicerrectora de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales, de 6 de 

junio de 2025, por la que se resuelven con carácter definitivo los Premios de la UGR a la Creación Artística para 

Estudiantes de Grado, Posgrado y Egresados 2025 

F
irm

a 
(1

):
 M

A
R

G
A

R
IT

A
 S

Á
N

C
H

E
Z

 R
O

M
E

R
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 V

ic
er

re
ct

o
r/

a 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 017FFA1EA2A2CCCE27586A7C7858A0CD
06/06/2025 - 12:51

Pág. 1 de 1


